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COMISIÓN DE MEDIDAS 

FITOSANITARIAS 

10.ª reunión 

Roma, 16-20 de marzo de 2015 

Posibles criterios para el establecimiento de Recomendaciones de la CMF   

Tema 15.1 del programa 

Preparado por la Secretaría de la CIPF 

 

1. En la octava reunión de la CMF (CMF-8), celebrada en 2013, hubo consenso en cuanto a la 

necesidad de realizar un examen cuidadoso antes de tomar una decisión sobre recomendaciones de la 

CMF. En la mayoría de los casos dichas recomendaciones tienen el mismo peso y la misma validez 

que una norma internacional para medidas fitosanitarias (NIMF). Sin embargo, con respecto a las 

NIMF las recomendaciones presentan ciertas características diferentes, cosa que es necesario tomar en 

cuenta. Además, en la CMF-8 también se consideró importante comunicar este tipo de propuestas con 

suficiente adelanto como para proporcionar un tiempo de reflexión sobre las propuestas y consultar 

con las partes interesadas antes de la adopción.  

2. En la CMF-9 (2014) se estableció un proceso para la adopción de recomendaciones. Este 

consiste en lo siguiente:   

1) Una parte contratante o la Secretaría podrán proponer un tema para una recomendación de la 

CMF y presentarlo a la Comisión. 

2) La CMF debería debatir y acordar en una de sus reuniones la necesidad de una nueva 

recomendación de la CMF. 

3) Debería distribuirse un proyecto revisado de recomendación de la CMF junto con la 

explicación o justificación de su necesidad a fin de recabar observaciones por un período de 

tres meses después de la reunión de la CMF.  

4) La Secretaría revisará el proyecto de recomendación de la CMF sobre la base de las 

observaciones recibidas y presentará el proyecto revisado a la Mesa de la CMF para que esta 

examine las observaciones, realice una revisión en caso necesario y recomiende la adopción a 

la CMF. 

5) El proyecto de recomendación de la CMF se presenta a esta para su adopción. 

 

3. Faltaba en el proceso relativo a las recomendaciones de la CMF un conjunto de criterios que 

pudiera utilizarse para determinar la necesidad de establecer una recomendación de la CMF. 
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4. A continuación figuran los criterios que se propone tomar en consideración al examinar temas 

para posibles recomendaciones futuras de la CMF:  

La propuesta: 

1) Es relevante para las actividades en curso de todas las partes contratantes en el ámbito de la 

protección fitosanitaria, de conformidad con la CIPF y en el marco de esta.  

2) Aborda con carácter urgente un área de protección fitosanitaria para todas las partes 

contratantes. 

 

5. Se solicita a la CMF que: 

 Examine los criterios propuestos respecto de las recomendaciones de la CMF y formule 

observaciones al respecto. 

 Apruebe los criterios para el establecimiento de recomendaciones de la CMF. La propuesta 

1) es relevante para las actividades en curso de todas las partes contratantes en el ámbito de la 

protección fitosanitaria, de conformidad con la CIPF y en el marco de esta y 2) aborda con 

carácter urgente un área de protección fitosanitaria para todas las partes contratantes. 

 

 


